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ASS A > 

AUMENTO: DE CAPITAL Y Escritura 0500 Nenas o ; , 

REFORMA DE ESTATUTOS cientos setent y tres. - 
  

e N ; : 

En la ciudad de quito, car 
  

pa Fr SORIA: 

  

QUE SE REALIZA EN :- , Rital de la República “del 

Ecuador, hoy lunes, veinti 
  

  

  

  

  

  

  

- , séis de diciembre - - - + 

"COMERCIAL , INDUSTRIAL ,' de mil novecientos ochenta 

TECNICA" (COINTEC)- y tres: ante mí, doctor 
  

  

Jorge Machado Cevallos, No 
  

tario Primero de este can- 
  

  

ae 

  

  

' ' INGENIERO ROBERTO CORDOVA 
  

ALBAN , a nombre y en re- 
  

  

At.o... S/. 5'300.000,00. presentación de la Compañí 
  

  

, COMERCIAL, INDUSTRIAL, TECNI 
OS 

DÍ 4 copias. CA COINTEC S. A. , en su 
  

  

carácter de GERENTE GENE-- 
Ac AD 

RAL , debidamente autoriza 
  

  

do , como lo acreditan los 
  

documentos que se agregan . -» El compareciente es e- 
  

Ema o + 7 PADRÓN 

cuatoriano, domiciliado en esta ciudad, casado, - 
  

AL vue bs de An 0 cd ARA eta 

mayor de edad, legalmente capaz , a quien de conocer- 
  

le, doy fes bm instruido por mí, el Notario, en - 
  

el objeto y resultados de eta escritura que a celebrar+ 
      la proceden, libre y voluntariamente, de acuérdo a la 
  

+ 
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minuta que me entrega, cuyo tenor es el siguiente: - 
    

7 7 

"SEÑOR NOTAR IO;- En su Protocolo de -- 
  

Escrituras Públicas , sírvase hacer constar la siguien 
  

:te de aumento de capital de Compañía Anónima , sujeta 
  

a las siguientes clávsdas: PRIMERA: COMP Aa 
  

RECIENTES: Interviene el señor Ingeniero Rober 
  

to Córdova Albán , casado , domiciliado en esta ciudad 
  

de Quito, “a nombre y representación de la Compañía Co 
  

mercial , Industrial , Técnica COINTEC S. A. , en su 
  

calidad de Gerente General de la misma, debidamente -— 

autorizado . -=- SEGUNDA: ANTECEDEN-- 
  

TES.“ a) Mediante escritura pública otorgada en --— 
  

a a 4 MO A e 

  

quito, el veinte de marzo de mil novecientos sesenta 

a 
  

y tres, ante el Notario Daniel Belisario Hidalgo, e 
  

  TI 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito, a fojas u- 
  

na , tajo el número uno , tomo noventa y cuatro, el - 
  

cinco de abril de ese mismo año , se constituyó la Com 
y 

pañía Anónima Comercial , Industrial , Técnica ( COIN- 
  

TEC ) ,¿ con el capital social inicial de veinte mil su 

. cres ( S/. 20.000,00 ) , íntegramente suscrito y paga 
  

do según las restantes cláusulas y declaraciones de di 
  

cho instrumento público . - tb) Mediante escritura pú- 
  

blica otorgada en Quito, el cuatro de diciembre de mil 
  

novecientos sesenta y siete, ante el Notario Primero 
  

doctor Manuel Vintimilla Ortega , aprobada por el señor 
  

Juez Segundo Provincial de Pichincha , «en sentencia - 
  

dictada el diez y ocho de esos mismos mes y año e ins- 
    crita en el Registro Mercantil bajo el número novecien   
  

«a 
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tos cincuenta , tomo noventa y ocho, al día similiente, 
  

l 52334 

"Comercial , Industrial , Técnica"  ( COINTEC ) , se - 

transformó en Compañía de Responsabilidad Limitada , 
  

22, 
Canido. . : . s . OR oo 

elevó su capital social a ciento cincuenta AY aESid 
  

( s/. 150.000,00 ) , por aumento de ciento t Áinta mil 
  

1 
  

sucres ( S/. 130.000,00 ) y reformó sus Esthátutos «<= | 
TT 

« 

| 

c) Mediante Escritura pública otorgada el veinte y -- y 
  

tres de abril de mil novecientos setenta y nueve ante 
  

el Notario doctor Jorge Mechado Cevallos de Quito , - 
  

debidamente inscrita en el Registro Mercantil , "Comer 
  

cial , Industrial , Técnica" ( COINTEC ) , se trans- 
  

formó en Compañía Anónima , reformó sus estatutos y au 
  

mentó su capital social a la cantidad de dos millones 
  

quinientos mil sucres ( S/. 2'500.000,00 ) ; d) La - 
  

Junta General Extraordinaria de Accionitas , de dieci- 
  

'siete'de junio de mil novecientos ochenta y tres resol 
  

vió aumentar el capital social a la cantidad de cinco 
  

millónes trescientos mil sucres [ S/. 5'300.000,00 ) , 
  

disponiendo que esta resolución sea publicada por la - 
  

prensa , para conocimiento de los accionistas que no 
  

han asistido a dicha Junta . El primero de agosto de 
  

mil novecientos ochenta y tres, se realiza una sesión 
  

de Directorio en la que se resuelve que como los accio 
  

nistas : Ingeniero Jaime Muñoz Ribadeneira y sus seño- 
  

ritas hijas Alexandra y Carla Muñoz Conforti , no han 
  

pagado su aporte para capitalización , que dcho valor 
  

sea capitalizado por los colaboradores primipales de 
      la Empresa , esto es , los señores Luidgi Córdova Al- 
  

04 
» 
e) 
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tán, señorita Ruth Estrella Parra e Ingeniero Joel 

Muela León , en la proporción que crean conveniente. 
  

TERCERA. - AUMENTO DE CAPI 
  

TAL Y REFORMA DE ESTA 
  

TUTOS. - Con los antecedentes expuestos, el com- 
  

pbareciente señor Ingeniero Roterto Córdova Albén , a - 
  

nombre y representación de la Compañía Comercial , In- 
  

dustrial _, Técnica , COINTEC S. A. , en su calidad de 
  

Gerente General y en cumplimiento a las disposiciones 
  

tómadas por la Junta General de Accionistas en sesión 
  

del día diecisiete de junio de mil novecientos ochenta 
    

y tres, y del Directorio.en sesiones de los días prime 
  

  

por el presente instrumento público , declara y deja - 
  

constancia : A) Que el capital social vigente de dos 
  

millones quinientos mil sucres ( S/. 2'500.000,00 Y, 
  

íntegramente suscrito y pagado, se aumenta a cinco - 
  

millones trescientos mil sucres ( s/.-5'300,000,00 ) 
  

en la siguiente forma: Por reserva legal para capita- 
  

lización : quinientos sesenta y siete mil ochocientos 
  

diez sucres ( S/. 567.810,87 ) ; por superávit de -—- 
  

revalorización de activos fájos , la cantidad de sete 
  

cientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos veintiún su 
  

cres un centavos ([ S/. 784.421,01 ) ; Y + el saldo es- 
  

to es la cantidad de un millón cuatrocientos cuarenta 
  

y siete mil setecientos sesenta y ocho sucres doce - 
  

centavos ( S/. 1'447.768,12 ) . de los cuales : un -- 
    millón doscientos treinta y ogqha mil set=cientos sesen   
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ta y ocho sucres doce centavos ( S/. 1'238.768,12") - 
  

se encontraban en la cuenta aportaciones parh'túbita- 
DS 

lizaciones futuras; la diferencia que correspondía = 
  A. «y y TON 

E, 
.: : . 2? . 

suscribir a los señores accionistas: Inge to Jaime 
  7o 

Muñoz Ritadeneira , Alexandra y Carla Muñof ¿Conforti 
    

sn = YN 

Ko, 
y que no fuera cubierta por los mencionados'.aecionis-. 
  

EN Doe : Sa] 
Z £ E . 

tp 

tas , el Directorio con facultad otorgada por la. Jún- 
  

ta General de Accionistas , procedió a autorizar la - 
  

suscribción de dichas acciones , a los señores : Luid- 
  

gi Córdova Altán , señorita Ruth Estrella Parra e In- 
  

geniero Joel Muela León , correspondiéndoles los valo- 
  

res de setenta mil sucres ( S/. 70.000,00 ) , setenta 
  

mil sucres ('S/. 70.000,00 ) y sesenta y nueve mil - 
  

sucres ( S/. 69.000,00 ) respectivamente, oO sea se- 
  

tenta ( 70 ) , setenta ( 70 ) y sesenta y nueve - 
  

( 69 ) acciones de un mil sucres ( S/. 1.000,00 ) - 
  

cada una , con lo cual se cubre el aumento de capital 
  

por la suma total de dos millones ochocientos mil su- - 
  

cres ( S/. 2'800.000,00 ) ; B) Que las acciones pro- 
  

venientes del presente aumento de capital de la Compa- 
  

fiía se distribuye entre los actuales y los nuevos ac- 
  

cionistas , todos de nacionalidad ecuatoriana, de a- 
RARE ANNE ARCE 87 AEREAS     

cuerdo al cuadro constante del acta de la sesión de - 
  

Directorio del primero de agosto de mil novecientos o- 
  

chenta y tres que se agrega como documento habilitan- 
  

te y; C) que en virtud de lo anterior , se realiza la 
  

siguiente reforma de estatutos. -=- Primero. - 
      Refórmase el Articulo Quinto de los Estatutos Socia-- 
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_les , el mismo que en adelante deberá decir: "CAP 1 
  

TAL.” El capital aprobado y vigente de la compañta | 
  

    

es de CINCO MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES -= -= - - - 
  

  

( S/ . 5'300.000,00 ) , suscrito y pagado íntegramente" .- 

  

  

Segundo. - Refórmase el Artículo Sexto el mismo 
  

  — 

  

que en adelante dirá: "ACCIONES: El capital so 
PCI   

  cial está dividido en cinco mil trescientas C 5. 300 ) 
  

  

acciones ordinaria y nominativas de un mil sucres - - 
  

AO NA tranca, OSI, 

( s/. 1.000,00 ) cada una , las acciones estarán nume   

ORAR OR CANTA AN OI 

  Gn SARNA nta 

radas del cero cero uno o 901 y al cinco mil trescien 
  

  

ej to > 

tos ( 5.300 ) y los correspondientes títulos que se 
  
  

ABD bl b o id A os Pa 

emitirán dentro de los sesenta días siguientes a la -   
  

e. 

fecha de inscripción de esta escritura , contendrén los 
    

    OA IPOD A —— a     

datos exigidos por la Ley de Compañías y las firmas del   

Presidente y del Gerente General , hasta tanto la Com- 
  
  

pañía podrá emitir certificados provicionales en la for   
  A A A 

ma legal . - D) Existe acuerdo mayoritario de los so- 
  

o 

cios para el presente aumento de capital y reforma de 
  

estatutos . Para los objetos indicados en los presen- 
  

tes literales , se agrégan las actas de las sesiones - 
  

de Junta General de Accionistas del diecisiete de junio 
  

y de Directorio del primero de agosto y primero de sep 
  

tiembre del presente año mil novecientos ochenta y tres 
  

y el nombramiento inserito por el cual se legitima la   

intervención del compareciente Ingeniero Roberto Córdo 
  

va Albán . - (Usted, señor Notario , se servirá agre- 
  

gar las cláusulas de estilo , para la plena validez de 
    este instrumento , incluyendo el número de la cédula - 
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de Control Tributario de la Compañía Número. 
  

un mil veinte _( No. 01020) ". - 
  

  

  

cero 

54334 

(HASTA AQUI LA MINUTA que el señor compeé=-—|' 
yA as PA 

: Les ¿Ko 
reciente , la acepta, ratifica y conf en 

ES 
todas y cada una de sus partes , la Ieiane - 
  

que ha sido elatorada y se encuentra eiéna Y 
  

da por el señor doctor Jaime Aillón ALbán . 
  

afiliado tajo el número mil catorce --No. 10147 
  

al Colegio de Abogados de Quito y, queda e- 
  

levada a escritura pública con todo el valor 
  

legal ).- Para la celebración de esta es-- 
  

critura se observaron los preceptos legales -—- 
  

  

  

del casos; Y. leída que le fue al compare- 

ciente por mí , el Notario ,, se ratifica, - 

queda facultado para solicitar la inscripción 
  

en el Registro Mercantil y realizar los trá- 
  

mites correspondientes hasta su aprobación ; - 
  

Y os, É irma conmigo , en unidad de acto, de- 
  

todo cuanto doy fe . - (firmado) ,- 
  

Ing. Roberto Córdova altán . - Cédula de - 
  

Ciudadanía número : - ciento setenta millones ' 
  

ochenta mil setecientos setenta y dos - ocho. 
  

  

  

  

  

    (C, €, No, 170080772 - 8 ) . - Cédula  Tributa- 

ria número : -= cero siete mil setecientos -- 

setenta y uno ( No. 07771 ) . - El Notario , 

(firmado), Jorge Machado CC." .- - - 

D O Cc U M E N TO S H A - 

B1IILITANTES 21. -   
  

  

D
c
 

 



7 ] enedaiiicid E q ito, 22 de Marzo de 1.983 Et Quito, 

14 e, £ F ON 

¿A NOMBRAMITNT O 

Señor Ingeniero Don 

- ROBERTO CORDOVA ALBAN 
PRESENTE. - 

Estimado Señor Ingeniero Córdova:   Cúmpleme manifestarle que la Junta Coneral 
de Socios de COMERCIAL INDUSTRIAL TLÉNICA " COINTEC S. A. *, reunida en su 
local social, c1 día dieciocho de marzo de mil novecientos ochenta y tros, 
resolvió por unanimidad de votos designar a Usted para GERENTE GENERAL y RE 

de DOS AÑOS, pudiendo ser indefinidamente reclegido.- Usted ha de ejercer 
la representación legal de la Compañía en todo lo judicial y extrajudicial, 
con las atribuciones y deberes constantes en la Escritura Pública otorguda 
c1 23 de Abril de mil novecientos setenta y nueve, ante el Notario Jorge Ma 

tos setenta y nueve, 

     

  

    
    

  Particular que pon 
ralos fines de ey. 

nero Mánales Ramos 

SIDENTE DE COINTEC 

ACTA DE_POSESION 
lin Quito, a 21 de Marzo de mil novecion, - 

tos genera y trius, cn las oficinas de COMERCIAL INDUSTRIAL TECNICA " CO - 
INTEC S. A. ", se procede a levantar la prosonte Acta, mediante la cual se 
deja expresa constancia que el Señor ingeniero ROBERTO CORDOVA ALBAN, desip 
nado por la Junta Goneral de Socios de la Compañía, Jlevada a cabo el día — 
dieciocho de marzo de mi1 novecientos ochenta y tres, GERENTE De COINTEC, 
acepta el cargo de GERENTE, y jura desempeñarlo ficl y legalmente, entran- 
do en posesión de él y en inmediato ejercicio de su funciones.- Para cons- 
tancia de lo expuesto, firman el comparecimiento, conjuntamente con- 1 
ñor Presidente de la Compañía, que certifica.- 

5 

Li Circe ¿. 
Ing. Amo Tón Córdova ¡Albán ing._Albcrto fíosalcs Ramos 

            

su inscripción del nombramiento y Acta de Posesión, 
previsto en la vigente ley de compañías.- Atentam 

Oo fAosales Ruumos 

“on [Charge do, fació, cc 227 
2 halla inscrito el nombramiento 

AN LE. Comer ANGado por 

ELCUAL IAE, LE 8 favor 

EDI Y AE JALIDDO dto 

    esta fecha queda insonito el presente 
gmto bajo el NO. ARO del Be 

Nombramientos Tomo PLA    
0 té OY. DORA. d AGLZ z br Ae 7 us 7 Y lar az. | Pao MERCANTI ul 

MN 

A EL y sis RADO ES AA 

o en se conocimiento pa 

on
 

PRESENTANTE LEGAL de la Compañía, cargo que lo ha de ejercer por el plazo dl 

chado Cevallos + inscrita cn el Registro Mercantil bajo el número quinien Y) 
tos treinta y siete, tomo ciento diez, el quince de Junio de mil novecien - 

 



  

    

  

  

COMERCIAL - INDUSTRIAL - TECNICA 5. A. E e 

ACTA DE LA SESTON DE DIRECTORIO DEL DIA iro. YE” z 
ps 

_AGOSTO BE 1.983 Mo yo 
DN e 

Una vez constatado el quorum correspondiente, con la “dsÍStenciaN 

de los siguientes señores Directores: Ing. Alberto Rosales Ramos, Dr. Ed 

mundo Núñez Flores y Srta. Ruth Estrella Parra, en reemplazo del Director 

titular Sr. Luis Jervis Arcila, además se encuentra presente el Sr. Geren 

te Secretario Ing. Roberto Córdova Albán, la Presidencia da por iniciada- 

la sesión de este día para tratar los siguientes puntos: 

1.- Resolución sobre el plazo para el pago de la deuda a Finandes 

2.- Resolución sobre las aportaciones para aumento de capital no cubier- 

tas luego del plazo fijado por la Junta General de Accionistas. 

3.- Medidas a tomarse acerca del diferencial cambiario no reconocido por 

el Banco Central en la importación de los equipos de ventilación y - 

aire acondicionado para la sucursal de Bahía de Caráquez en la Provin 

cia de Manabí. 

Dentro del primer punto, la Gerencia presenta a los señores Di - 

rectores un cuadro demostrativo de la sucretización de los Cien Mil Dólares 

que se adeuda a Finandes, tomando en consideración las diferentes alterna- 

tivas permitidas por el Banco Central y la Junta Monetaria según la Regula 

ción $ 101-83. Discutido que fuera este esquema, sobre todo en lo referen 

te a los plazos y cuotas trimestrales a pagarse, se llega a una decisión - 

unánime, en el sentido de que se pague a 24 meses plazo, haciendo un abono 

inicial del 15% del monto sucretizado, más los intereses devengados en el- 

segundo semestre del segundo año plazo de dicho préstamo. 

En lo que tiene relación al segundo punto, o sea el aumento del- 

capital el Señor Gerente informa que el Lcdo. Conto Patiño Martínez ha pa- 

gado su aporte para capitalización, no así el Ing. Jaime Muñoz Ribadeneira 

, y sus Srtas. hijas: Alexandra y María Carla Muñoz Conforti. Al respecto - 

el Señor Presidente toma la palabra para manifestar su inquietud de que el 

valor no cubierto por Tos mencionados señores accionistas, que asciende a- 

Doscientos nueve mil 00/100 (S/. 209.000,00) sea capitalizado por los cola 

boradores principales de la empresa, entre ellos el Sr. Luigi Córdova Albán, 

Srta. Ruth Estrella Parra e Ing. Joel Muela León, en iguales proporciones;- 

 



  los señores directores presentes, están plenamente de acuerdo con esta - 

idea y lanza como moción en este sentido el Dr. Edmundo Núñez, la misma - 

que es apoyada y aprobada por unanimidad. 

Pasando al tercero y último punto del orden del día, la gerencia 

da una explicación al Directorio sobre las gestiones realizadas ante el Ban 

co Central del Ecuador, para que reconozcan a la compañía COINTEC, por lo- 

menos el monto de la devaluación pagada para la importación de los equipos 

de ventilación y aire acondicionado para el Banco Central sucursal Bahía - 

de Caráquez; gestión que en segunda instancia ha sido negativa, lo que ven 

dría a perjudicarnos enormemente, ya que sobrepasa el millón de sucres; an 

te esta grave situación, pide el Directorio para que tomen alguna decisión 

con el objeto de conseguir alguna compensación a esta pérdida que vamos a- 

sufrir. El Ing. Alberto Rosales manifiesta que por su parte hará las ges- 

tiones administrativas que estén a su alcance, ante el Sub-Gerente Ledo. - 

Edmundo Samaniego y de ser posible ante el Señor Gerente de dicha institu- 

ción, que por ventaja mantiene lazos de amistad; aparte de esto, solicita- 

a Gerencia para que haga una consulta de caracter jurídico lo más pronto - 

posible, y por intermedio de un-:«abogado preparar una nueva carta dirigida- 

al Banco Emisor anexando el mayor detalle posible sobre dicho perjuicio - 

económico del cual hemos sido objetos, aclarando de que no “estamos pidien- 

do revisión de precios sino únicamente que se nos reconozca la diferencia- 

pagada en la importación de los equipos ocasionado por la devaluación de - 

cretada por la misma entidad bancaria. 

Sin tener más de que tratarse en esta sesión, la Presidencia da- 

por finalizada la misma, no sin antes pedir a los Señores Directores su - 

asistencia para la próxima sesión en la que se conocerá sobre los balances 

del segundo semestre del presente año. 

  

    

Ind AlberÉo Rosales Ramos Ana. erto Córdova A. 

PRESIDENTE : SECRETARIO 

Es fiel copia del original 

PATA | 
“ingl Roberto Córdova A. 
GERENTE - SECRETARIO 

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, CELEBRADA EL DIA 
  

VIERNES 17 DE JUNIO DE 1.983. E 
, 1 5334 -n   

Una vez constatado el quorum reglamentario de acuerdo a los a 
tos de la Compañía y siendo las dieciocho horas quince minutos, la Pres 
dencia da por instalada la Junta General Extraordinaria de Accionistas - 
convocada para este día. El Señor Secretario “indica que se encuentran pre 
sentes los siguientes señores Accionistas: Ing. Alberto Rosales, 
presentando el 8.8% del capital; Ing. Roberto Córdova Albán, vé 
do el 11.6% del capital, 5.6% por sus propios derechos y el 65 Correspon 
diente a sus 3 hijos menores no emancipados: Djenana Margarita, André Ro 
berto y Jeremy Oldemar Córdova Reinoso; Sr. Luis Jervis Arcila represen 
tando el 20.8% del capital, 14.8% por sus propios derechos y el 6% de.sus 
3 hijos menores no emancipados: Cristina, Luis y Lucía Jervig Cevallos; 
Dr. Edmundo Núñez Flores, en representación de su señor Padre. Sr. “Romulo 
Núñez Jaramillo, el mismo que representa el 11.6% del capital social; y 

Señorita Ruth Estrella Parra, en representación de los Señores Aberto - y 
Patricia Rosales Ortega, poseedores del 12% del capital social, dando un 
total de asistencia del 64.8%. Además se encuentra presente el "Sr. Comi - 
sario, Economista Eduardo Ramos Peñaherrera. 

      

A continuación el Sr. Presidente pide a secretaría, dé lectura a la 
convocatoria, la misma que se publicó en el Diario " El Tiempo " de esta 
ciudad, el día 6 de junio del presente año y en la que consta el punto - 
único del orden del día, referente al aumento del capital de la empresa, 
asunto que precisamente se va a tratar a continuación. 

La presidencia toma la palabra para explicar a los señores accionis 
tas presentes, que este asunto se ha venido tratando en las sesiones de 
directorio, completando la idea surgida en la última Junta General Ordi- 
naria de Accionistas, celebrada en el mes de marzo del presente año. Pa- 
ra el efecto indica que la Gerencia ha preparado un cuadro proforma so - 
bre el prorrateo de las utilidades no distribuídas el mismo que es entre 
gado a todos los accionistas presentes para que tengan un idea real de - 
los valores que les correspondería capitalizar si así decide la mayoría. 
Luego de varias deliberaciones y aclaraciones sobre cl asunto, el Sr. - 
Luis Jervis mociona en el sentido de que se haga un aumento del capital 
por Dos Millones Ochocientos Mil Sucres que es la cifr: amroximada compu 
tando las utilidades no distribuídas, más los aportes de socios para ca- 
pitalizaciones futuras, tomando en consideración que el resto de socios 
que no han aportado hasta el momento, tendrían que hacerlo dentro de un 
plazo a determinarse, en proporción a sus acciones actuales; esta moción 
es apoyada por la Srta. Ruth Estrella y aprobada por unanimidad. Con es- 
ta resolución de la Junta, el capital social de la Compañía ascendería 
de Dos Millones Quinientos Mil Sucres ( S/.2'500.00U,00) a Cinco Millo - 
nes Trescientos Mil Sucres ( S/. 5'300.000,00 ?o cifra que constará cn - 
adelante en los respectivos estatutos como reforma de los mismos. 

El Señor Presidente manifiesta que esta resolución debe ser publica 
da por la prensa, para conocimiento de los accionistas que no han asisti 
do a esta junta y a la vez solicita a los asistentes pura que fijen un - 
plazo para que puedan cubrir los aportes para capitalización, proporcio- 
nalmente a sus acciones, a aquellos que no han hecho todavía. Luego de - 
un somero análisis, la Junta resuelve dar treinta días (30) de plazo a - 
partir de la publicación por la prensa, para que cancelen este aporte; a 
la vez faculta al Directorio, para (que en caso de no ser cubiertos estos 
valores, negocien dichas acciones entre los socios actuales, o de lo con 
trario, acepten el ingreso de nuevos socios. _ 

Sin tener más que SI por finalizada la Junta General, 

ES 
4 G ROBERTO CORDOVA ALBAN 
PRESIDENTE : GERENTE - SECRETARIO 
   

—_ 

24u 

08 

 



E A A A 
  E > 

Por omisión de secretaría, a pesar de haberse publicado por la prensa y 
de haberse tratado el tema referente a la reforma de estatutos, se deja 
constancia a continuación sobre este particular y se añade en el segun- 
do párrafo, línea No 4, la frase: y reforma de estatutos, después de au 

"mento de capital de la empresa, 

Ps 
ING, ALBERIC ROSALES RAMOS 

PRESIDENTE 
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GERENTE — SECRETARIC 
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ya Cor. UNNTOT TT > — == : | 

a Fr 0,17488 20,89 20,83 21,31 Su 57,00 

1) Elaborado en base a la información del mercado de New York EE.UU. - pao 0 
AP 

27 De acuerdo a lo dispuesto en regulaciones de Junta Monetario N' 055/83 y 066/83 de marzo 10/83, 

3) Cotización aplicable para importaciones y exportaciones conforme regulación de Junta Monetaria e -l34 : 
1. 

£3 de marzo 19/83. 

11 Banco Central del Ecuador se reserva el derecho de adquirir divisas que no sean libremente conver- 

a en el mercado amternacional (Art. 36 de la Ley de Régimen Monetario). 

Municipio recibió donaci 

nillas de gobierno austriaco 
bierno de Austria, a través 
vresentación diplomática en 

niero Santiago Proaño. 
Estas plantas corresponden a es- 

ón de 

con la capital del Ecuador, 
constribuyen con el proyecto dAfáto- 

  

   
   

  

        

. . ”. ata rdar 5 A . 

ha donado al Municipio de pecies como: Pinus Niger  Testación. a Du 
sa variedad de sernilas ap-  Austriaca, Robinia Pseudocacia, Entre las donaciones recibidas rx OC Ne 

vel eclina de Quito, acto que fraxinus excelsior, fagus silvática, terlormente de plantas constan taniós o e % 

<Jió econ la presencia del Di- que se plantarán en diferentes luga- — bién, según se informó el aporte de 

e Parques y Jardines, Inge- res de la ciudad. Las autoridades — Jos gobiernos de Korea, Japon, con 
O | Municipales agradecieron este gesto plantas que han servido para la ur- 

generoso, que demuestra la buena — namentación y embellecimiento de 1 

disposición de palses amigos para — laciudad, recalcaron. í 

- De conformidad con los estatutos de la Com- 

pañía y la Ley de Compañías vigente, se convoca a - 

estar Social los señores accionistas de la Compañía COMER- 

lacional CIAL INDUSTRIAL TECNICA, “COINTEC S.A.”, a 
¡vas la Junta General Extraordinaria que tendrá lugar el 

er 
. 

día viernes 17 de junio del presente año, a las 18 

AÑ horas, en las oficinas de la Empresa, localizadas en 

: id la carrera Carrión N* 1391 y Versalles de la 
terventores y Liquida- . . 
Me ciudad de Quito. 

Se invita particularmente al señor comisario 

de la Compañía, Economista Eduardo Ramos 

Peñaherrera. 

¡onal de Cooperativas , z o . l 
so aprobado de las Fa- Como orden del día, se tratará exclusivamente q 

tración o Jutispruden- el asunto relacionado con el aumento del capital y 

- reforma de los estatutos de la Compañía. 

as en la Dirección Na- 

¡bdlrecciones Begiona- ing. Roberto Córdova Albán 

perativas, hasta el día GERENTE GENERAL 
sente año. 

Quito, junio 6 de 1983 
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«dido eliminar del tablero 
| Alcalde Call Bajada”, áljo 
dal de inilitancia Uberal 
vos Luis Plaza Aray, quien 
edemás el viejo relrán que 

paja ciciabie a Aug ser- 

acnie Pieza QUe cuando 
Ze concejales dispuestus a 
 injust ie distributiva pa- 

tés (ye ¡uil y acusar al primuer 
que 02 a Presidente de la 

o, “el Alcuide Cali era el 
iefenso” dx. encinigo de 
rudad y por quien 4 ediles 

para declarlo insralo a 
gr 

que Loy que “los com- 
han peleado” ci Alcalde 

cado denuniacel hecho de 
“serruehar el piso”, 

Go dijo, Cy Bueyar 
aC hule 0412 QUIETO A 

l, estoy ferreamente deci: 
vda circuusiancia a pelear 
ereses de cota patria chica 
odio náloual, elnque la 

sbeza sen a nivel presiden- 

vuere 

ego, advirtió el Concejal 
e no justifica los errores 
eden hisber vometido en re- 

«“leserrollo y progreso de la 
pero, desgraciadament e, 
tenuante ce la8 disponibill- 
mó TÚcaz, puOs Guaya qui, 

derecho como la prinicra 
la ias poblada del país, el 

oníral, or. anales Pepar- 

e ole hanceado, 
sar que la Municipalidad 
ené un presupuesto que al- 
:.600 millones de succiia 
pebleción ceccana a 1.6 
ie habitantes, a diferencia 
ad cepltiú que, 00h epenas 

lor, Lena Mn res 
mido. or da aC, 

¿o sudo Cue esto se en 

ción con la distribución 
io la Casa de la Cultura 

na, en donde casi el 80 por 
jucda en la cluded de Quito 
r ciento restante ge distri- 
e todos lus demás provin- 
8. 

    
  

  

col, pues tan sold 30 lu uevua   ve 0 bs 
ta ciudad el 10 por clienta de lo que 
aquí ga recauda, enfatizando que así 
or el estilo sucede con el reparto de 
as disponibilidades econórnices dol 
pals para cor la cludod de Guaya- 
cuil 

Finalmente, manifestó que sl do 
anotado fuera poco, ul Presidente 
Hurtado Larree ni siquiera guarda 

    

   
el tempe 
OTAVALO 

    

IECNIGA * 

cionistas, realizada 

1983, decidió a 

ro de 

ferente de esta op 

Ing. Alberto Rosales Ramos 

PRESIDENTE     
o uo q Pu Ae 

  

MERCIAL INDUSTRIAL 
GUINTES $ 

La Junta General Extraordinaria de Ac- 
el día 17 de junio de 

aumentar elc 
la compañía, a S/. 5.300.000,00, pagade- 

a siguiente forma: 

me 908.144,52 de reserva legal, $ 
21,01 correspondiente al s 

por ovación de activos 
rencia de S/. 1,447,434 47 pagadero por 
los socios al contado en 30 días contados 
partir de la fecha de esta publicación. Los 

| señores Accionistas podrán hacer uso pra- 
ción, 

lo estipulado por la Ley de Compoñías! 

ing. Rokerto Córdova Albán 

derrumbe, 6) 0sté presoria log 24 ho. . 
ras y de toda la ayuda del ca50; pg 
PO, 6l la Panínaula de Sante Elena 
queda aislaca por la furla de la natus 
raleza, pasur an les semanas y los 
meses has sta que se repongan los de- 
ños o el Presldente visito la 20.4 
afectada. Lo mismo ha ocurrido con 
la ciudad de Guayaquil, puntualleó 
Plaza Aray. 

EA RETA LECTER YATE ENTORNO ROA 

HECTOR E. PAREDES 
Fuente de Soda “Camba Huasy” 

Parque Bolívar 

S Le y 

capital social de 

ad 

cubata 
fijos y la dife- 

das 

Ge cor ornidad con 

GERENTE   
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ACTA DE LA SESION DEDIRECTORIO DEL DIA lo DE SEPTIMMBRE DE 1.9849" 400 c 
: Y >. *, 

G L. 
. . 3 

Con la presencia: de los Señores Directores: Ing. Alberto Rogelas Ramos, en to 

. Su calidad de Presidente, Señor:Luis Jervis Arcila y Dr. Edyundo Núñez Flo 

« res, Vocales Principales, así como también del Señor coreo ssíjai T 

Roberto Córdova Albán, se da inicio a la sesión convocada para 02d. Ala, 

a las dieciocho horas, para tratar el siguiente Grden del Día: 

1.- Aprobación: definitiva del cuadro elaborado para capitalización 

2,- Anélisis de los balances de Situación y Resultados cortados a junio 30 
nao del presente año, 

3.- Resalución sobre la participación de Cointec en la nueva empresa de he- 
rrajes que se encuentra en formación, : 

Al tratar el primer punto, el Señor Gerente, manifiesta que se ha preparado 

un cuadro demostrativo de la capitalización de la compañía de acuerdo a la 

resolución de la Junta General de Accionistas y la ratificación por parte del 

directorio en una sesión anterior, el mismo que se pone a disposición de los 

Señores Birectorés, para que revisen y den su pronunciamiento final, Revisado 

y analizado que fuera dicho cuadro, el Señor Luis Jervis mociona en el senti- 

do de que sea aprobado y de inmediato se entregue al abogado para que proceda 

a preparar la minuta respectiva; esta moción es apoyada por el Dr. Edmundo 

Núñez y aprobada por unanimidad, 

Luego se procede al análigis de los balances, para lo cual piden la colabora 

ción del Señor Gerente Administrativo, el mismo que va expliegando cuenta por 

cuenta, comenzando por los activos corrientes, luego pasivos corrientes, de 

cuya diferencia se establece el capital de trabajo, que asciende a 1,442,285,63 

Sucres, a continuación explica sobre las cueutas a largo plazo,tanto de acti 

vo como de pasivo y capital, Por último da una explicación sobre el estado de 

pérdidas y ganancias en el siguiente orden: Ingresos operacionales, costo de 

ventas, gastos operacionales, gastos no operacicnales e ingresos no Operacio 

nales. El Señor Luis Jervis solicita que se de una explicación más minuciosa 

sobre los gastos no operacionales, al respecto el Señor Gerente Aduinistrati- 

vo aclara que en esta cuenta constan los gastos financieros y las amortizacio 

nes por diferencial cambiario del primer semestre del presente año. Satisfe= 

chas las inquietudes de los señores Directores, todos coinciden en manifestar 

su satisfacción por el mismo, no teniendo objeción alguna al respecto, 

Pasando al tercero y último punto, la Gerencia consulta al Directorio, sobre 

el porcentaje con el cual debe participar Cointec en la nueva empresa para fa 

bricación de herrajes, la misma que se llamará "Ferroeléctrica S.A." y de la 

A 

  

 



  

cual somos los promotores y por lo mismo, a nosotros nos corresponde pone r 

las condiciones. El Ingenienro Rosales, manifiesta que como para conformar 

una sociedad anónima se necesita. un mínimo de cinco accionistas, se debe 

tomar en cuenta a los mismos socios de Cointec para completar este mínimo 

dispuesto por la Ley; toma la palabra el Señor Luis Jervis para indicar 

que está de acuerdo con el Ing, Rosales y lanza como moción en el senti- 

do de que Cointec-participe con el 40% el Sr, Atilio Di Gregorio con otro 

" 40% y el 20% se distribuya entro los accionistas actuales de Cointee, Se- 
ñores Ing. Alberto Rosales Ramos, Ing, Reberto Córdova Albán, Br Luis Jervis 
y el Dr. Edmundo Núñez Flores, miembro del.Directorio, o sea a razón del 
5% cada uno, con lo que se 'completaría el cuadro de sotioó fundadores de 
la nueva empresa; esta moción es apoyada por-el Dr, Edmundo Núñez, y apro 

bada por unanimidad, > 

Siendo las veinte horas, el Señor " Presidente: da por finalizada la sesión 
de este día, agradeciendo la : ncia de los Señores Directores, 

“ 1ING% ALBRITO-TOSALES RAMOS, E BERTO COIDOVA ALBAN 
PRESIDENTE . : GERENTE-SECRETARIC 

Es fiel copia yA saya 
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ro “XI . ' 
poa Ct. COXERCIAL INDUSTRIAL TÍCHNICA S.A, *CULKILC? 

=4 VoONO ah 
wo NE o Ey ¿S J20R0 DEMOSTRATIVO DE LA DISTRIBUCION DÉ LOS RUBROS A CAPLTALIZARSE DE CONFORMIDAD COM LA RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIORISTAS DEL 17 DE JUNO D£ 1,983 

. a A Ea 
A . ( .” , 5 A 

¡3 : Ves a 57 ORIGIRALES RESERYA SUPERAVIT POR APORTES PARE VALOR No DE CABITAL ACTUAL 1 No DE ACCIONE 
. Ls Ho DE LEGAL REVALORE ZACI ON PACALFENTO ACCIONES : la LON 

das oc LADA 0 10. ACCLONES VALORES ACILVOS FL.IOS PAPAL E RECON ACUSUCADO OE CAPITAL ACIPUADAS 
TY A a 

A ( 
icz0Tr2-8 X COROCYA ALEAN ANIBAL ROBCRIO 140 140,000, 00 31.816,12 43.927,60 212.256,28 348,000,00 38 482.000, 00 2,21 ses 

0 senor de edaó CORDOVA PZINOSO D.ENAGA FARCARITA 50 50,000, 00 11.362,90 15.688,40 98.948,70 124,000, 00 YA 174,000, 00 3,28 15 

mn venor de edad CORDOVA REFMOSO ANDRE ROZRTO 50 50.000, co 11.362,90 15.6€8,40 95, 948,70 124,000, vo 124 174,090, 00 3,28 YA 

renoe de edad CGRICYA RENHOSO ERLEY OLDEMAR 50 50,000, 00 11.362,90 15.688,40 56.948,70 124,000, 00 124 174.000, 00 3,28 1 

179195451-6 Xi YIS ARCILA LUIS ANTONIO 370 370,00, 00 84,085,40 116,094, 35 148,820,25 349,000,00 349 Y 719,000, 00 19,57 ny | 
t 

senor de edad JERVIS CEVALLOS CRISTINA 50 50,000, 00 11,362, 90 15, 688,40 19,948, 70 47.000, 00 47 97.090, 00 1,83 9 

zencr de edad ERVIS CEVALLOS LUIS 50 50,000, 00 11.362,90 15.688, 40 19,948,70 47,000, 00 4 97.090,00 1,83 97 

mencr de edad JERVIS CEYALLOS LUCIA 50 50,000, 00 11.362,90 15.688,40 19.948,70 47.000, 00 Y] 97.000, 00 1,93 9 

110242102- OZ RIEADENCIRA JADE 220 220,000, 00 49.971, 00 $9,029, 00 ..- 115,000,00 119 339.000, 00 6,40 330 

móOZ COMFORT ALEXANDRA 150 150.000, 00 33.934,70 47,065, 30 ..- 81,000, 00 81 231,009, 00 4,35 27m 

MUÑOZ COAFORTÍ PARIA CARLA 150 150,000, 00 33.934,70 47.065,30 “.- 81.000, 00 81 231.000, 00 4,35 23m 

VIOIIÉL-D N MEL JARAMILLO ROMO HUMBERTO 29 290,000, 00 65.994,70 90.992,86 114,102, 44 271,000, 00 A 561,000, 00 10,58 51 

1702,3731- PATIÑO PARFÍREZ CORTO 360 360,000, 00 81.812,80 12.956,60 144,230, 60 339.000, oo sol 699,000, 00 1,1 699 | 
o + 

Voc201€e-9 XxX ROSALES RAMOS ALBERTO 220 220,000, 00 49.996,65 69.029,00 88.974,35 208,000, 00 208 428,000, 00 6,0 226 : 

172351795-3 ON RosALES GRTEGA ALBERTO 150 150,000, 00 34,088, 70 47.065,30 59.846,00 141,000, 00 1% 291,000,00 5,49 291 

VIO261801-5 Se ROSALES ORTEGA PATRICIA . 150 150,000, 00 34,088, 70 41.065,30 59.846,00 141,000, 00 Y 291,000, 00 5,45 2 

NOMINA DE  KUEVOS ACCIOKISTAS; 

17-001£62€.3 CORDOVA ALDAM LULDGI PONCEANO mo. -.. ..- “e. 70,000, 00 70.000,00 1 70,0%, 00 13 7 

170150191-8 ESTRELLA PARRA RUTH ALICIA ..- 2. ..- -.- 70,000, 00 70.000, 0 70 70,00, 00 1,32 

170422955-9 HLELA LEON JOEL FABIAR ... ... Doe fre , 62,000,00 £9,009, 09 69 69,000, 00 1 69 , 
. V Y y Y 

2.500 2.500.000, 00 567. 210,81 784, 421,0) 1,447,768, 12 2.200,00), 00 2.800 5.300.000, 00 100, 60 30 ! 

] 

Pr rado , Es fiel copia del original Visto bueno, Y 

5 AN CAZA, 

lí, A Ing. Roberto Córdova A, FELIZ . 
el ADOR GERLIFESEEARL 

Y . 

" E . TENERAL , Cuito, lo de agosto de 1.983 , . 
: E . os e > Po —. o? o - o , 

9 0 ]      



  

» 
1 

1O 

25 

26 

27 

28 

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello, confiero esta -- 
  

TERCERA - COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada, en - 
  

Quito, a veintiséis de diciembre de mil novecientos o 
  

chenta y tres. - 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ZON: Mediante Resolución No. 12831, de fecha 16 de E Enero 
  

ES 

de l. 98%7 suscrita por la Superintendencia de Compañías, 
  

se aprueba el aumento de capital y la reforma de estatu- 
  

tos de: '" COMERCIAL, INDUSTRIAL TECNICA COINTEC £.S. ", 
  

cuyo texto antecede; y, dando cumplimiento a lo dispuesto 
  

en dicha Resolución en susArtículos Segundo y Quinto, - 
  

senté razón de este partécular, al margen de las matricels 
  

de las escrituras públicas de Aumento de Capital y Re- 
  

forma de Estatutos de fecha 26 de Diciembre de 1.983, ; 
  

y, de transformación , de fecha 23 de Abril de 1.979. - 
  

Quito, a diecisiete de Enero de mil novecientos ochenta 
  

  

y cuatro e” 7 
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RAZON |  Daitá eipTÁÍnIenaO a 10 dispuesto por la Buper 
  

intendencia de Omapañlas en su Resolución número 128310 

  

de fecha 16 de enero de 1.984 anotó al margen de la na + 
  

trís de la escritura de Constitución de la Compañía "00m 
  

MEROIAL, INDUSTRIAL, PEONICA, COINPRO" S.AlOtorgada en a 
  

ésta Notaría, sO0bre el aumento de capital y reforma de 
  

estítutos que antesedae , - Quito , a miéreóles dicos q 
  

echo de enero de mí1 novesis ntos ochenta y aun "o. 
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Con seta fecha quede inscrito el presente documenta y la Re- 

- solución número duce mil ochocientos treinte y uno, de la an 

fora Superintendente de Compañías del Ecuedor, de diez y suela 

de enayo de mil novecientos ochenta y cuatro, bujo el número 

50 del Registro Hereentil, tomo 119,- Se tomó nota ul margen 

de le inscripción número 1, de 5 de ebril de 1963, a fe. 1-. 

del Registro Mercentkl, tomo 9b.- Se tomó nota sl margen de 

le inscripción número 337, de 13 de junto de 1979, a fa. - 

1339 del Fsgistro Mercentil, tomo 110,» Queda archivede la - 

Segunda Copia Certificada de le Escritura Pública de Aumento 

de Cepital y Reformas de Estatutos de la Compañía “COMERCIAL, 

INDUSTRIAL, TECNICA, COINTEC S.ñA.*, otorgada el 26 de dici- 

embre de 1983, ente el Notario Primero de este Cantón, Dr. - 

Jorge Mschedo.- ¿e de esí oumplimiento e lo dispuesto en «el 

Art. tercero de ls citada Resolución, de conformidad e lo en 

teblecido en el Decreto 733 del 22 de agonto de 1975, publl- 

cado en el Registro “ficial 878 de 29 de agosto del mismo - 

eño.- Se emotó 1 Repertorio bejo el número 579,- Quito, e 

diez y nueve e 7 mil ecientos gchentea y cuetra.- El 

RESISTRADOR == _%, Y/U, 
D». Gustaso García Banderas 

RECISTRADCR   


